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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse «n los BOLKTHES OncuLts se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editoresde los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO oa scsaucios.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 
1 4 4 por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
«ellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepta Mu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán m 
inserción. 

PRIMERA SfiCCION. 
P A R T E O F I C I A L . 

PRKSIDBNC1A DEL CONSEJO D B M i 
NISTROS. 

S» M . la Reina (que Dios guarde) y 
tu augusta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

limo. Sr.: lío dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en el 
Gobicno civil de Madrid sobre aproba
ción de una nueva esciitura de reorgani
zación que con fecha 19 de mayo último 
ha sido otorgada por la sociedad especial 
minera denominada Buena fe. 

En su virtud: 
Vista la cláusula de dicha escritura, 

en que se establece que se obligan los so 
cios á no enajenar el derecho que cada 
uno tengo, pudiendo sin embargo la em
presa adquirir el todo ó parte del que á 
alguno ó algunos accionistas les convinie
re enajenar, siempre que estén conformes 
y lo acuerden asi los poseedores de las 
(res cuartas parles de las acciones: 

Visto el decreto de 1.° de julio próxi
mo pasado, por el cual el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, r e s o l 

vió no haber lugar á la aprobación de la 
reorganización mencionada Ínterin que 
por la sociedad no sé otorgue una escri
tura adicional en que , además de articu
lar las bases de la reorganización, se de
termino que las acciones puedan trasmi
tirse libremente con las formalidades e s 
tablecidas en el ar t . l o y siguientes de la 
ley de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859: 

Visto el recurso de apelación presen
tado á nombre de la sociedad contra el in
dicado decreto: 

Y considerando que disponiéndose en 
el art . 15 de la ley de 6' de julio de 1859 
que las acciones podrán trasmitirse libre
mente, no puede menos de considerarse 
este eslremo como un precepto de r igo
rosa observancia, sin que se halle por lo 
tanto en la facultad de las sociedades mi
neras el admitir ó rechazar la libre t ras -
ferencia de las acciones con las formali
dades que la misma ley establece, pues 
que en otro caso se admitiría una jur is 
prudencia por medio de la cual quedaría 
al arbitrio de las partes el cumplimiento 

de las reglas y condiciones que la lev ha ' 
fijado para la uniformidad y buen gobier-
no de las sociedades minaras; 

S. M., oido el Consejo de Estado, se 
ha servido confirmar el decreto ape lado , 
dictado por el Gobernador d¿ esta provin
cia en 1.° de julio último. 

D» Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

Suardeá V. I. muchos años. M i i-i I 12 
e diciembre de 1862.—Vega de Armijo. 

—Sr . Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

Montes. 

limo. Sr.: Lo dispuesto en el art . 16 
de la Real orden de 1.° de seliombre de 
1860, por el que 8e exige una fianza al 
peticionario de un aprovechamí-nlo fores 
tal, sin espresar la responsabilidad en que 
incurre CUando no se presenta á lomar par
te en la subasta que, según el art. 1 do 
la misma Real orden, es indispensable para 
la adjudicación de cualquiera disfruta, ha 
originado dudas que es preciso aclarar, á 
fin de poner término á las consultas y re 
clamaciones que con este motivo se sus
citan. 

Ocurre con frecuencia que el que soli
cita el aprovechamiento deja de presentar
se en el remate, persuadido de que basta 
su instancia para que se le adjudique aquol 
si no hay otra proposición mas ventajosa; 
y como se cien que no puede considerarse 
como licitador al que no toma parle mate
rial en la subasta, se declara esta sin efec
to, reteniendo la lianza dada por el - peti
cionario en castigo de haber desamparado 
el remate, y negándole la adjudicación del 
servicio, que en tal caso no se conceptúa 
resultado de la subasta exigida como requi
sito preciso para toda adjudicación. 

Semejante interpretación adolece, cuan
do menos, de falla de equidad, por lo que 
S. M. la Reina, (Q. D. G ),desdan ! o e \ i -
tar los perjuicios que la repetición de casos 
análogos ocasiona á los particulares, y 
conciliar el inleréd de estos con el espíritu 
de la legislación viséete, oida la Scxiou 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien man lar que las 
disposiciones contenidas »>n ¡os arls. 16 y 
18 de la Real Orden de 1.° de setiembre de 
1860, al principio cítala, se modifiquen y 
aclaren con las reglas siguientes: 

1.* Cuando un particular solicite a l 
gún aprovechamiento de montes públicos, 
deberá afianzar el pago de los gastos de 
reconocimiento de la linca y de la tasación 
de los productos solicitados. 

2 . a Instruido el espediente en ¡os tér 
minos que por re :;a general están preve
nidos, se comunicara la tasación al peii% 
cío 1 1 rio á fin de que manifieste si laacep 

ta, para el o s o de no presentarse en la su-
I) si a proposición mas ventajosa. 

3 * Si el peticionario se conforma, de-
Ivra manifestarlo en el término de ocho 
dias, acumpaflando la carta de pago que 
icredite haber entregado en la Caja de De
pósitos una cantidad que, cou la fianza an
teriormente prestada, completa la equiva
lente al H) por 100 del imparte de la ta-
s cíon. De no hacerlo así, se le tendrá por 
desistido de su instancia, y se le renten-
drá la fianza de que habla la regla I 
cuyo importe s ¡ aplicará al Tesoro públi
co, quedando al arbitrio del Gobernador el 
continuar ó no la instrucción del espe
diente, según las probalidades de que se 
presenten licita lores. 

4.* Aceptada la tasación por el que so 
licicita el aprovechamiento, y concedido 
este por quien corresponda, se anunciará 
la subasta con las formalidades debidaí, 
adjudicándose el remate al postor mas be
neficios >, ora sea el mismo peticionario si 
toma parle en él , ora un tercero estriño á 
la («lición. 

3 * Si por no presentarse el solicitante 
ni oiro licitador en la subasta q . c l a s e esta 
sin efecto, se repetirá el acto, hacién
dose la publicación correspondiente, y de
biendo trascurrir 10 dias, por lo menos, 
desde el anuncio hasta la celebración de 
la según la subasta. 

6.* Si esta tampoco produjese resul
tado, se adjudicará el aprovechamiento 1 
que io solicitó por el precio de la tasación 
aceptada por él, tomándole en cuenta el 
importe de la fianza. 

7 . a El adjudicatario quedará obligado 
al cumplimiento del contrato, bajo la res
ponsabilidad que establece el art . 5.* del 
Real decreto Je 27 de febrero de 185£, 
sobre contratación de servicios públicos. 

De Real orden lo digo á V. I páralos 
efectos correspondientes. —Dios guarde á 
V. 1. muchos artos —Madrid 28 de no
viembre de 1862.— Vega de Armijo.— 
Señor Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

SEGUNDA StOClON. 

t O s l E R N O 0 E LA PROVIROIA 
• i « á O R t O . 

Secretaria. — Negociado 2 / — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Avun-
miento del Horcajo, dotada con el suel
do anual de 1200 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 AÑOS reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid l .*de diciembre de 1862.—Bl 
Duque de Seslo. 

Sección de Gobittno.—Negociado 6 . # — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á !a busca y captura de Manuel Castillo 
Pérez, hijo de Ramón y de Rosa, ualural 
de Buelma, provincia de Goadalajura, cu
yas señas se espresaráo, debiendo dárse
me conocimiento del resultado de este se r 
vicio. 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

S - ñ i s del úngelo que se cita. 

Edad 27 artos, oficio jornalero, ojos 
negros, cejas id., color moreno, nariz y 
boca regular, barba poblada. 

negociado l.'^Número 187. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia pasarán por sí ó por medio de persona 
competentemente antorizada, en lodo el 
mes de enero próximo venidero, á la depo
sitaría de este Gobierno á liquidar la cuen
ta de los documentos de vigilancia del año 
actual y hacer entrega de los sobrantes; al 
propio tiempo remitidlo ! s talones de las 
cédulas de vecindad que hayan espedido, 
los cuales deberán venir cosidos en cua
dernos con la numeración correlativa y con 
arreglo á ia instrucción de 15 de diciem
bre de 1859, inserta en los números 304 , 
309 y 516 de este periódico oficial, acom
pañando al propio tiempo la correspondien
te cuenta que comprenderá en el cargo los 
documentos que hayan sacado de dicha de
positaría, y la data de los espendidos por 
el Ayuntamiento, siendo la existencia na
tural nenie los documentos que hayan da 
t raer . 

Madrid 22 de diciembre de 1362.— 
Duque de Sesto. 



Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Valdemoro, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 ( 3 2 
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ídem 

8 
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Ginela. 
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o 

Dos Barrios 
Ontígola. 

Ciempozs 
Piulo. 

• 
Valdemoro. 

8 
9 
8 

Ciompozs. 
0 

Ídem 
u 
» 

Ocaña. 
Villaconejos 

0 
0 
0 

Valdemoro. 
Ciempozs. 

0 
9 

Ídem 
Ídem 

Alicante. 
Aranjues. 

ídem 
ídem 

Madrid. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Pueblo en 
quo se 

terminó el 
s e r v i c i o . 

Pinto, 
ídem 

Ocaña. 
ídem 

Pinto. 
Ídem 
ídem 

Ocaña. 
Ídem 
Piuto. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Ocaña. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Piulo. 
Ídem 
Ídem 

Ocaña. 
lde JJ 

Pinto. 
Ídem 
ídem 

Ocaña. 
ídem 
Pinto, 
ídem 
Pinto. 
Ocaña. 
Pinto, 
ídem 

Ocaña. 
id II! 
Ide:a 
Ídem 
Pinto, 
ídem 
Ídem 

Ocaña. 
Villarrubia. 

Ocaña. 
Pinto. 

Ocaña. 
Ídem 
lde h 

Piulo. 
Ocaña. 

Ídem 
Piulo. 
lli.Ml 

ldom 
ídem 

Madrid. 
Griñón. 
Getafe. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

Ídem 
de dos 
tUUll*. 

Caballe
rías ma
yores 

9 
9 
8 
o 

1 
0 
9 
8 
0 
9 
0 
0 
8 
9 
1 
9 
0 
0 

n 
» 
1 
0 
9 
9 
» 
9 
0 
9 
0 
1 
* 
9 
1 
9 
I 
0 
1 
0 
9 
b 
i 
1 
I 
1 

Id. me 
ñores 

(Se continuará.) 
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3 
2 
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» 
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9 
3 
9 
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QUISTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 1)K PROPIEDADES Y 
DERECHOS DKL ESTADO DC LA PROVINCIA DK 
MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan en 
esta CORTE los individuos que á continuación 
ge espresan, y siendo necesario enterarles 
deasunlosque les interesa, se les invita se 
personen en esta Administrad n, estableci
da en b nlaz» Mayor, números 7 y 0, piso 
legmuliv, en la inteligencia que de no veri-
ficurWi"Be lea Seguirá perjuicio. 

MaHrid 18 de diciembre de 186*2.— 
Tomás Mojados. 

D. Manuel Giménez Espejo. 
Marcos Lozano. 
Pedro Sánchez del Pozo. 
Juan Pérez. 
Manuel Yelasco. 
José Medina. 
Joaquio Marta Robles. 
Juan de los Santos Izquierdo. 

; ! | 
Subasta. 

Con arreglo h lo dispuesto por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del 
Estado, en orden de 7 del corriente, el dia 
24 del próximo mes de e n e r o , á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Adminis
tración, plata Mayor, números 7 y 9, cuarto 
segundo, amo mi el oficial primero ínter-
vento» y Escribano défiacitfnria. la subas
ta pública de varios efectos do ferretería, 
valorados en las cantidad de ">¿¿ rs. 45 
céntimos, cuyo presupuesto y pliego de 
condicione.-, a-i como los espresados efec-
loflí se hallarán de manifiesto eu dicha ofi
cina*, todos los dia9 no festivos, le once á 
tresile la larde, ad virtiéndose que no se 
admitirá proposición alguna que no va va 
acompañada de una obligación de persona 
abonada para r< sponder del resultado de 
la subasta, cuya proposición so lia de for
mular en los términos quo aparecen del 
modelo que al pie se espresa. 

Madrid 19 de diciembre de 1862 — 
Tomás Mojados. 

Modelo que se cita. 

D. N. de N., vecino de calle d e . . . 
ofrece por los efectos de ferretería anun
ciados en la Gaceta del dia la cantidad 
de*(en letra) con sujeción al pliego de con
diciones formad., al efecto, do que está en
terado. 

«i Fecha y firma. 
. M I L . i 1 ( 1 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DK 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 12 de enero próximo, á las doce 
en punto de la mañana, se subasta pú
blicamente en la Casa de Moneda de esta 
corle, el suministro de carbón de pino para 
el consumo de sus operaciones desde 1 
de enero de 1863 a 30 de junio de 186 i . 
El precio máximo admisible s ra el de 7 
reales la arroba y las demás condiciones 
aparecen en el pliego que se áalla de ma 
nifieslo en esta Dirección general y en la 
referida Casa de Moneda. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, sujetándose en cuanto á 
su redacción al modelo que se inserta á con
tinuación. 

MadriJ 17 de diciembre de 1862.— 
El Director general, José Gener. 

Modelo de pr oposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones para coulratar el carbón de pino 
necesario á la Casa de Moneda de Madrid 

desde 1.° de enero de 1863 á 30 de junio 
de 1864,'se compromete á cumplirlas, y en
tregarlo al precio de (espresado por letra) 
cada arroba. Fecha y firma. Domicilio. 

El dia 9 de enero próximo tendrá lugar 
en esta Dirección general y simultáneamen
te en las minas de Linares y ante el Gober
nador de la provincia de Jaén, la subasta 
para contratar el surtido de barda necesa
rio enJas referidas minas, durante el pró
ximo ano de 1 $63 y seis primeros meses 
de JSt i l ; bajo el tipo máximo admisible de 
270 reales por-cada fundición y con a r re 
glo á lo estipulado en el pliego de condi
ciones que se bailará de manifiesto en los 
puntos del remate. 

Las proposiciones se presentarán arre
gladas al modelo siguiente. 

«El que suscribe, vecino de ente-
rartoníetp!le^on!e*~«nTTtlcloiies para cofl-
tralar'el surtido de barda necesario en las 
minas de Linares durante el año de 1865 
y seis primeros meses de 1864. se compro-
melea tomar á su cargo dicho surtido por 
el precio de rs . cada fundición. 

Fecha y firma.»» 

Madrid 17 de diciembre de 1862.—El 
Director general, José Gener. 

DIRICCION G E N E R A L DK PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO. 

El dia 21 de enero próximo venidero, 
de una á dos de la tarde, leodrá lugar la su
basta para contratar varias obras necesarias 
en el piso secundo de la casa llamada de los 
Consejos. 

El acto tendrá lugar en el despacho del 
Gefe que suscribe, b tjo su presidencia y con 
asistencia dui l imo. Sr. Asesor general, s e -
guudo Gefe de esta Dirección y Escribano 
de Hacienda. 

El presupuesto detallado, é importante 
58.035 reales50céntimos, y pliego «le con
diciones, se hallarán de manifiesto en la 
portería de esta propia Dirección general. 

La primera media hora de la señalada 
se des t inará a la admisión de proposiciones. 

Madrid 18 de diciombre de 1862.— 
P. I.— Juan González Alonso. 

No habiendo tenido resultado la subas
ta celebrada el dia 15 del actual para las 
obras de solados del edificio que se cons
truye con destino á las oficinas del Tribunal 
de Cuentas del Reino, ha acordado esta Di
rección general disponer una segunda l i 
citación, que tendrá lugar el dia 22 de ene
ro próximo venidero, de una á dos de la 
tarde, en el despacho del Gefe que suscribe, 
con asistencia del limo. Sr. Asesor general 
del Ministerio de Hacienda, segundo G¿fe 
de esta Dirección general y Escribano de 
Hacienda. 

Servirá de tipo para las proposiciones 
la cantidad de 251.089 reales con el au
mento de 2»J. 178 reales para el caso pre
visto por las condiciones 25 y 26 . 

El presupuesto detallado y pliego de 
condiciones, se bailará de manifiesto en la 
portería de esta Dirección. 

La primera media hora de la señalada 
se destina á la admisión de proposicinoes. 

Madrid 19 de diciembre de 1862.— 
P. 1.—Juan González Alonso. 

trito de la Universidad de osla capital, y 
seguidos entre partes, de la una el Procu
rador don Antonio Arana y Moray ta, en 
nombre de don Antonio Menendez Cuesta, 
demandantes, y de la otra el Procurador 
don Rafael Gutiérrez, en nombre de don 
Diego Aragón Pignatelli, Duque do Mon-
teleon y Terranova, y los estrados del 
Tribunal en representación de los demás 
hijos y herederos del Duque anterior de 
Monleleon, don José Aragón, que no han 
comparecido, demanda los sobio que con
curran uon el.demandante; por si ó por 
representación legitima á elevar á escri
tora pública un contrato de venta consig
nado en documento privado; en cuyos au
tos h M d o Ministro ponente el 'señor dou 
Mauricio García. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y.-da..derecho qne contiene la sentencia 
apelada que el espresado. Juez dictó en 9 
de octubre del aüo próximo pasado, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia, por 
la que se absuelve á don Diego Aragón 
Pignatelli, actual Duque de Monleleon y 
Terranova, y á sus demás hermanos, cohe
rederos del diíunto don José, poseedor que 
fué de los mismos títulos, de la demanda 
entablada por d e n Antonio Menendez Cues-
la, á quien mand i se devuelva el depósito 
uuo4úm«-constituido; y que sin perjuicio 
de ios derechos que le asistan acerca de 
la reclamación de sus honorarios, y suple
mentos hechos en representación del di
funto Duque, se cancele la anotación he 
cha en el Registro de Hipotecas de esta 
corte, oficiando al efecto al encargado W 
mismo, sin espresa condenación de costas. 
Molifiqúese esta sentencia en estrados, há 
gase notoria por medio de edictos, y pu-
blíquese en la forma prevenida en los ar 
tículos 1190 y 1191 de la ley deenjuicia-
menlo civil Asi lo pronunciamos, manda* 
mos y firmamos. -Francisco de los Ríos. 
—Mariano García.—-Laureano de Arrieta 
—Mariano García Cembrero. 

Publicación.— Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don Mau
ricio García, magistrado de este Tribunal 
y Juez ponente de estos autos, estando la 
Sala segunda celebran Jo audiencia pública. 
Madrid 6 de diciembre de 1862.—Por el 
Secretario Casas, Santos Gancedo. 

Es copia de su original, áque meremi-
to y de que certifico yo el Infrascrito Escri
bano de cámara de S. M. la Reina en la Au
diencia territorial de esta capital. Y para 
que conste pongo la presente con el V.° B.° 
del señor presidenta de dich i Sala se 
gunda. 

Madrid 10 de diciembre de 1362.— 
Visto Bueuo.—Mauricio García.—Por Ca
sas, Sautos Gancedo. 

Es copia de su original, á que me r e 
mito y de que certifico. Y para que cons
te é insertar en el Üoletin Oficial de la 
provincia, pongo la preseute con la remi
sión necesaria que firmo en Madrid á 16 
de diciembre de 1862.—Por Casas, San» 
tos Gancedo.— 5ií9. 

PROVIDENCIAS J U D 1 G I A I E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia.—En la 
villa y corle de Madrid á 4 de diciembre 
de 1862 . 

Vistos los autos remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia del d i s -

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del seflor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia d I distrito de. Maravillas en esta cor
te , refrendada por don Pablo de la Lastra, 
Notario del colegio territoiialde la «nisma 
y Escribano propietario del número de la 
misma, se cita, llama y emplaza á la espo
sa, hijos, hermanos y sobrinos de don Juan 
Fra icisco Ramirez y Pérez, á fin de que 
dentro del término de veinte días compa
rezcan en forma en dicho Juzgado por la 
relacionada Escribanía, á ejercitar los de 
rechos de que se crean asistidos en el es 
pediente sobre prevención del abioteslalo 
de dicho Ramirez; apercibidos que de no 
hacerlo se procederá á sustanciar por lo
dos sus trámites el jticio de abioteslalo. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Grpg-irio AzuYi. Notario del ilustre 
colegio del territorio (le la Au liencia de 
Madrid, y Escribano de número y Juz-
gi lo de primera inslancu de esta ciu
dad de Aleda de Heoares. 

Doy fé: Que en este Tribunal y por 
mi Escribanía, se han seguido autos á ins-
tanci i oe Apolinar Ballesteros, sobre que 
se le declare pobre para litigar con don An
tonio la Serna, en cuyos autos se ha pro-
nunci ido la sentencia que copiada á la l e 
tra dice asi. 

S ptanciai—En la ciudad de Alcalá de 
l l ' U i í r . v . á l . ° d e diciembre de 1862 .— 
Vistos por el .seúor Juez I»» primera ins
tancia estos autos de justificación de po
breza, prom tvidos por Apolinar Balleste-
r .s, .ecino de Villar de Domingo García, 
para qu • se le declare pobre para litigar 
con don Antonio !a Serna, vecino de Alca
lá, en cayo juicio también ha sido parte 
este y el Promotor li cal, auoque el prime
ro d • atusen rebeldía. 

Resultando de la justificación dada por 
el demandante quo eslena tiene bienes de 
ninguna clase ni rentas, y que subsiste 
del jmnal que gana en el campo. 

Considerando que por esta razón se 
halla compren di lo en el uú mero 1.° del 
articulo 182 de la ley de enjuiciamiento 
civil. 

Visto lo qne so previene en ese art ícu
lo, fdlo: 

O t e debo declarar y declaro pobre para 
litigar con el don Antonio la Serna, á Apo
linar Ballesteros, mandando que en tal con
cepto so le d .-tienda. 

I ' .a i | ' i ¡s • esta sentenciaenel Boletín 
Oficial de esta provincia, c-n arreglo á lo 
provenido en el articulo 1190 de dicha 
ley. —Asi por esta mi sentencia lo mando, 
pronuncio y firmo.—Justo Diaz Gallo. 

Publicación.—Publicada la anterior 
sentencia por el señor don Justo Diaz Ga
llo, Ju •/. de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su parlido, 
estando celebrando Audiencia pública, 
hoy ! . • de diciembre, doy fé.—Gregorio 
Azada. 

Es copia de la sentencia que se espre
sa, á que me remito. Y para que conste é 
insertar en el üoleiin Oficial de esta p r o 
vincia, pongo el presente quj signo y fir
mo eu Alcalá de Henares a t de diciembre 
de 18 >2.— Gregorio Azatta. 

Juzgado de primera instancia de Tudela. 

Don Pedro Mendiri y López, Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de Tudela 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

[mr s.'gunda vez á den José María Gonza-
ez, natural de Madrid, soltero, de treinta 

y nueve años de edad, de profesión far
macéutico, para que en el término de nue 
ve dias. contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, se presente eu este Juzgado á r e s 
ponder y defenderse de los cagos que con
tra él resulte en causa criminal sobre aban
dono de la botica de la villa de Filero que 
en clase de regente la desempeúaba, y es
tafa de cantidades; pues pasados dichos 
nueve días sio comparecerse le leodrá por 
rebelde y conlumiz, entendiéndose cuan
tas diligencias se practiquen respecto á él 
en ios estrados del Juzgado. 

Dado en Tudela de Navarra á 6 de d i 
ciembre de 186¿.—Pedro Mendiri y Ló
pez.—De su orden, Silvestre Lanías'. 

Juzgado de primera instancia de Sigüenza. 

Don Ignacio Almazan Romero, Juez 
de paz de esla ciudad de Sigüenza, y coma 
tal, regente del Juzgado de primera ins-



tanda de la misma por traslación del 
propietario, etc. 

Bago saber: Que en este mi Juzgado y 
aoles el actuario, estoy siguiendo causa 
contra el autor ó autores que en la noche 
del 10 del corriente fracturaron y abrieron 
violentamente las puertas de las iglesias 
de Guijosa y su anejo Cubillas, robando 
de la primera el Copón de plata que exis
tía en el Sagrario y coctenia las Sagradas 
Formas, qu¿ dejaron encima de la Sacra, 
cuya alhaja era á modo de salero, con su 
peana y lapa, su peso de unas seis á siete 
ornas; y habiendo por mi auto de este día 
acordado la ocupación de dicha alhaja y la 
prisión del sugelo ó sugetos en cuyo poder 
se encuentre, para que así se verifique por 
las autoridades de la provincia de Madrid, 
espido el presente pata su inserción en el 
Bo/eím Ofuual de la misma. 

Dado en Sigüenza á 13 de diciembre 
d e 1862.—Ignacio Almazan Romero.— 
Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y 
Vela. 

re -

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID. 

V 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consume, 
salta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de boy. 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 38 .733 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.409 

libras de peso, 
cerdos degollados, que hacen 

24.937 libras de peso. 

2389 
2435 
7467 

94 

536 

120 

t'recios de artículos al por mayor y menor e n e 
día de boy. 

• 

Carne de vaca, de 55 á 56 1 ,2 r s . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 92 r s . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
l ibra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 32 
á 34 cuartos libra. 

Ídem fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de »i7 á 76 rs . arroba. 
Lomo de 56 á Vi cuartos libra. 
Jamón, de i 10 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 22 

4 2 4 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 i 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs . arroba, r dr 8 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, v ut 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 68 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 1(2 á 6 rs . arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

- Cebada <le 24 á 27 rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 484 íanegas. 
Que-lan por vender. 596 

Precio máximo . . . 52 
Ídem mínimo. . . 47 
ídem medio . » . . . 49 ,86 

Madrid 22 de diciembre ae 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Se*!o. 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 2 1 de diciembre de 1 8 6 2 . 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

4.* 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

4.* 

15.470 
13.208 
4* 319 
28.142 

186 
230 
703 
447 

71 
• 
» 
» 

257 
230 
703 
447 

En la de la calle de Toledo, 59 — 

En la de la calle de Foencarral 
(Hospicio.—Sección 0.4) . . 

17.826 

13.163 

301 

223 

4 

3 

305 

226 

TOTALES. . . . 129.128 2 090 78 2.168 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa • 
gos por «a i i ln . 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección I»' Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 197.493,45 III 46 194 

El Director de semana, 
Manuel Caíala de Valer ¡ola. 

. . . . 
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Ü0LSA DE MADRID. 

Cottzacién del 22 Je diciembre dé 1362 
« la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
oo publicado, 51-90. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado 46 -05 . 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado 17-75 d. 

Ídem de segunda, id. id. I " -60 . 
ídem del personal, id. 21*95. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 9 3 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. d. 

ídem d e a 2000 r s . , id., par. d 
ídem de l . ° d e junio de 1851 , 

2000 r s . , Id., 9 8 - 5 0 . 
ídem ¿e 51 de agosto de 1852, 

2000 rs . , id. , 9 8 - 2 5 . 
ídem de l . f t do julio de 1856 , 

2000 rs . , ídem, 98 d. 
ídem de obras públicas de 1 . ' de julio 

de 1858, id. . 98 d. 
ídem del canal de Isabel II, de a 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id 111 rl. 
Obligaciones del Estado para subven-

clones de ferro-carriles, publicado 9 7 . 
Acciones del Banco de España , ídem, 

221 d. 
ídem de la Sociedad Espaúola Mer

cantil é Industrial, id. , 2500 d. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2500. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembotsables por sorteos, 
ídem, lOtOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id . , 10.500. 

CAMBIOS 

Londresá 90 dias fecha, 50*25. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

['lasas del Weino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao.. . ' . . 
Burgos. . . 
Cácete?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real». 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Iluelva. . . i 
Huesca. . . . 

Daño. Beneficio. 

1,2 d. • 

par. » 
•nr. » 

I i4 • 
» • » • 

1|2d. » 
par. » 
N J • 
7 i 8 p • 

» • 
a o 

5 | 8 p • 
5 |8p . 

» s 
» • 

5(8 » 
par p . i 

» • 
» 1 » 

Jaén. 
León. 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

3|4 1 
5 | 8 p . ! » 
» » 

» » 3,8 » 
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P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

LA FORTUNA. 

Sociedad especial minera. 

Habiendo sido requeridos por trea ve
ces los señores socios que ¿ continuador* 
se esprcsai para que satisficiesen los adeu
dos en que se encuentran las acciones <> 
cuartos de ellas que estos poseen, y no ha
biéndolo verificado ó pesar de haber tras
currido los plazos que marca el artículo 21 
de l.i ley de sociedades mineras, la Junta 
directiva, en sesión de 21 del corriente,, 
acordó amortizar dichas acciones declarán
dolas nulas, fuera de circulación y, de nin-
gun valor ni eí-cto. 

D. Alberto Laguna, 3. f t y 4.°cuartos de 
la acción nüm. 60, 1.°de ia uúm. 51, 9 . * 
de la núra. 58 y 1.° de la núm. 90. 

D. Lucio Meneos, 4.° cuarto de la nú
mero 94. 

D. Bdtasar Micr, primer cuarto de la 
número 62 y o.° de la núm. 71. 

D. Justo Saez, 4.° cuarto de la núme
ro 58. 

D. Juan José Diaz Flor, 2.° cuarto da 
la número 93. 

D. José María Tejada, 2.° cuarto de la 
número 6~>. 

Dona Vicenta García, tercer cuarto de 
la núm. 62. 

D. Eugenio López, 1. a y 2.° cuarto de 
la núm. 53. 

D. Juan Jn&to O vanarte, primar cuarto 
de la uúm. 57, 4.° de la uúm. 42, 1.* d e 

la núm. 4"> v 2.° de la nú u. 74. 
Madrid 22 do diciembre de 1862.—Por 

acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Vicente J. Pascual;—602. 

LOS AMIGOS DE RSDING. 

Sociedad especial minera* 

Bailándose en descubierto con esta so
ciedad por divideudos pasivos no satisfe
chos el socio don JoséMaria Pauloja ha sido 
requerido por segunda vez pira el pago en 
esta fecha, con arreglo al art. 21 de la ley 
de sociedades mineras de 6 de julio de 
1839. 

Madrid 21 de diciembre de 1862.—JBI 
Gerente, José García y Obrero.—GOó* 

EDITOR, D. JOAN Atrromo GARCÍA. 

m p . ét. mi «VJ, talle del Almirante, niwt. 7. 
MáÜRlD: i ? S 2 . 


